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BASES OFICIALES
Liga "San Agustín" CAi 2010
Artículo 1

Considerando que la práctica del fútbol constituye el centro de la actividad deportiva y social de esta Liga, el Directorio de ésta velará para que sus jugadores enmarquen su conducta dentro del denominado “Espíritu deportivo de la Liga "San Agustín" CAi 2010”, entendido éste como el ánimo permanente de desarrollar las actividades futbolísticas con un legítimo espíritu de competencia, subordinado en todo caso al fair play y al espíritu de camaradería y caballerosidad deportiva, y a los cuales deben ajustarse permanentemente las conductas de los jugadores.
Artículo 2

Inicio: La Liga San Agustín comienza el 9 de Septiembre y finaliza tentativamente el 7 de Diciembre.

Ubicación: Canchas de Pasto Sintético, ubicado en la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
Días Partidos y Horarios: Martes y Jueves a partir de las 12:50 hrs., hasta las 17:00 hrs.
Cierre Inscripción: Viernes 8 de Agosto de 2010 – 13:30 hrs.
Valor Inscripción (semestral):

· $140.000 pagado en una cuota. Esta cuota tiene que ser cancelada en nuestras oficinas, vía deposito, efectivo o documentando en cheque. Los equipos que no tengan el total de la liga pagado o documentado, NO PODRAN INICIAR LA LIGA SAN AGUSTÍN CAi 2010, cediendo su cupo a los equipos en lista de espera.

Artículo 3
La liga San Agustín se jugará en un formato de 2 divisiones de 12 equipos cada una.

Para la inscripción de equipos de la 1era División, se priorizarán los 12 primeros clasificados del "Mundial CAi 2010", jugado el semestre pasado; es decir, los 8 equipos clasificados a Cuartos de Final, más los 4 mejores octavo finalistas.

Para definir los 4 mejores octavofinalistas, se construirá un ranking con los 8 eliminados en dicha fase, ordenados según el puntaje obtenido en la llave. Ante igualdad de puntaje, el siguiente criterio será la diferencia de goles, goles a favor, puntaje en la fase de grupos, diferencia de goles en la fase de grupos, goles a favor en la fase de grupos y finalmente sorteo.

En el caso de que uno de los equipos beneficiados con un cupo para la primera división, desista participar en la Liga San Agustín, su cupo lo recibirá el siguiente clasificado en la lista. En el caso de no llenar los 12 cupos de la 1era División con los octavofinalistas del Mundial CAi 2010, dichas vacantes se definirán vía sorteo.

Cualquier equipo beneficiado con un cupo para la primera división, puede desistir jugar dicha división en desmedro de la 2°. En dicho caso, debe informarlo a la organización en el momento de la inscripción. 

La 2° División se encuentra libre para la inscripción de cualquier equipo interesado.

Artículo 4
Premios:

1° División: 

1er lugar: $350.000 + Copa + Medallas

2° lugar: $150.000

2ª División:

1er lugar: $250.000 + Copa + Medallas

2° lugar: $100.000
Artículo 5
Cada Equipo deberá tener un nombre propio que lo distinga de los otros equipos en competencia. Deberá además tener un uniforme deportivo único, con colores y diseño que lo identifique, el que será informado antes del inicio de las competencias oficiales.

Artículo 6
Los Equipos designarán un CAPITÁN que los representarán en Liga San Agustín CAi 2010 y cuyos miembros deberán ser jugadores de éste y será el nexo clave en la comunicación con la organización.

Artículo 7
Un jugador puede inscribirse en hasta dos equipos en el transcurso de la competencia oficial de la Liga San Agustín, a realizarse este semestre (independiente de la división en la que compitan cada uno de los equipos en los que participa). En el caso que ambos equipos sean contrincantes en un mismo partido, el competidor deberá abstenerse de jugar el encuentro correspondiente. De no ser así, este será sancionado con la expulsión en dicho juego y, además, con la posterior suspensión en la próxima fecha a disputar por cada uno de los equipos.
Artículo 8
Ningún jugador o Equipo podrá participar en la competencia oficial sin encontrarse debidamente inscrito, al día en el cumplimiento de sus compromisos tanto pecuniarios como de otra índole, en la Liga San Agustín CAi 2010, o con sanciones aplicadas en su contra por la organización. La infracción al presente artículo será sancionada, sin más trámite. Además, la organización podrá sancionar al equipo implicado con la pérdida de los puntos que eventualmente hubiese obtenido en el partido en que se produjo la infracción, en el caso que existiesen antecedentes que hicieren presumir que éste tenía conocimiento de la prohibición. En tal caso, otorgará esos puntos al equipo rival.
Artículo 9
La dirección del campeonato estará a cargo de la Organización, la que tendrá todas las facultades para resolver cualquier dificultad que se pudiera presentar no prevista en estos reglamentos, asimismo tendrá facultad para resolver las dudas que se suscriben con motivo de la interpretación de ellas, sin ulterior recurso
Artículo 10
Los equipos señalados están obligados a respetar íntegramente la reglamentación de la competencia, como también a las Bases de la Liga San Agustín CAi 2010.

Artículo 11
Será responsabilidad de cada capitán revisar la página Web de la Liga San Agustín CAi 2010: www.cai.cl, donde cada semana se publicaran los resultados, posiciones, goleadores y donde, además, se publicará la programación de la siguiente fecha. Nuestra página Web es el medio oficial de comunicación de la liga, por lo tanto la organización de la Liga San Agustín CAi 2010 tendrá el derecho y responsabilidad de comunicar cualquier cambio o noticia a través de este medio, siendo responsabilidad de los capitanes revisar la página al menos un día antes de la fecha correspondiente.
Artículo 12
Cada equipo debe respetar el día y horario en el que fue programado su partido. La programación de partidos estará en manos de la organización de la Liga San Agustín, y será debidamente informada al inicio de cada semana.
Artículo 12
La Organización se reserva el derecho a programar fechas y partidos recuperativos o atrasados en días y horarios que no sean los comunes de la Liga San Agustín CAi 2010, entendiendo esto como una necesidad, intentando con esto el bien común para  cumplir con las fechas estipuladas en el Articulo 2.

SISTEMA DE CAMPEONATO
Artículo 13 – Formato Torneo y Ganadores
Cada división contará con 12 equipos, los cuáles jugarán todos contra todos, totalizando 11 fechas para la fase regular del torneo. El ganador se definirá íntegramente como el que suma más puntaje en las 11 fechas regulares del torneo.
Se asignarán tres puntos al equipo ganador, un punto a cada conjunto en caso de empate y cero punto al equipo que resulte perdedor en cada partido.
Artículo 14 – Ascenso y Descenso
Los dos últimos equipos clasificados (con menor puntaje en las 11 fechas regulares) de la 1° División, descenderán automáticamente a la 2° División de la Liga San Agustín para el año 2011. 
Los dos primeros clasificados de la 2° División (con mayor puntaje en las 11 fechas regulares) ascenderán directamente a la 1era División de la Liga San Agustín para el año 2011.

El tercer y cuarto clasificados de la 2° División definirán en un partido único contra el 9° y 10° clasificados de la 1era División el derecho a participar en la 1era División en la versión 2011 de la Liga San Agustín (3° vs 10° y 4° vs 9°).
Artículo 15 – Partidos definitorios
En caso de que alguno de los partidos definitorios del Ascenso termine empatado, el ganador se definirá mediante lanzamientos penales, donde cada equipo lanzará tres (3) penales, de seguir la igualdad, lanzaran un penal más cada equipo hasta que se produzca la desigualdad.
Artículo 16 – Jugadores habilitados
Sólo podrán disputar los partidos del campeonato aquellos jugadores que hayan sido inscritos al inicio de éste. Será responsabilidad de cada equipo conocer la lista de jugadores habilitados. De existir reclamos estos deben presentarse hasta 3 días hábiles antes del inicio de cada partido, la resolución se entregará hasta un día antes.

Artículo 17 – Criterios de ordenamiento
En caso de igualdad de puntaje, las posiciones de los equipos igualados se resolverán conforme a las siguientes consideraciones.

a) Diferencia de gol de toda la serie. (Suma de goles a favor menos goles en contra). 

b) De persistir el empate, se procederá a clasificar al equipo que tenga la mayor cantidad de goles a favor de toda la serie.

c) Ganador en Cancha.

d) En caso que persista la igualdad se definirá mediante un sorteo (moneda), en presencia de los capitanes de los equipos afectados.

e) Cualquier otra situación, será definida privativamente por la Organización de la Liga San Agustín CAi 2010.
Artículo 18 – Expulsión del Torneo
Si uno o más equipos no dan cumplimiento a los requisitos y obligaciones establecidas en las bases de nuestra liga o en este reglamento, facultará a la organización para expulsar a dicho equipo.
Artículo 19 – Reglas Futbolito
1. Se podrán realizar todos los cambios que el equipo estime necesarios durante el partido. 

2. El arquero NO puede tomar la pelota con la mano si un compañero le da un pase con el pie. 

3. La barrera de los tiros libres deberá estar a una distancia de 5 pasos. 
4. Los laterales se realizarán con la mano, los tiros de esquina con el pie. 
5. No existe el off-side. 

6. Los goles serán convertidos desde cualquier lado a excepción de un lateral, salvo que toque o roce en algún jugador. 

7. Los tiros penales se realizaran con libertad de distancia entre el jugador que lanza y la pelota. 

8. La amonestación roja en un partido corresponderá a la expulsión del jugador que incurra en la falta y su suspensión en la próxima fecha a jugarse. En caso de que el árbitro determine la falta como muy grave, la organización podrá fijar las sanciones que estime convenientes. 

INSCRIPCIONES

Artículo 20 – Estructura equipo
Cada Equipo, deberá inscribir un mínimo de 12 y máximo de 14 jugadores. Dentro de dicha nómina se deberán incluir sólo a aquellas personas que estén habilitadas como jugadores de la Liga San Agustín CAi 2010 de acuerdo con las Bases de Inscripción de ella.
Además cada equipo deberá inscribir un mínimo de 7 jugadores pertenecientes a la escuela de Ingeniería de la Universidad Católica, esto incluye ex alumnos, postgrados y docentes.
Artículo 21 - Uniforme
Todo jugador que ingrese al campo de juego deberá tener su uniforme completo, conforme a lo establecido en estas bases. El incumplimiento de esta norma impedirá al jugador en cuestión a ingresar al campo de juego.

REGLAS DE JUEGO

Artículo 22 – Jugadores habilitados
Todos los jugadores que participen de un partido de este campeonato tendrán la obligación de firmar la planilla de juego, en posesión del Director de Turno correspondiente, antes de ingresar a la cancha. Todo cambio debe ser previamente avisado al árbitro, quien habilitará al jugador para ingresar al campo de juego.
Artículo 23 – Duración Partidos
Los partidos se jugarán en dos tiempos de 25 minutos cada uno. En el segundo de ellos los equipos deberán cambiar de lado. Entre ambos tiempos habrá un período de descanso de 5 minutos. En casos extraordinarios, y por razones de fuerza mayor, la organización se reserva el derecho de acortar el partido, previo acuerdo con los capitanes de los equipos en competencia.
Artículo 24 – No presentación
Los equipos deberán presentarse con un mínimo de 4 jugadores al momento de iniciarse el partido. El plazo límite para dicha presentación se cumple quince minutos después de la hora programada para ese partido. En caso de que un equipo no cumpliese lo dispuesto en este artículo, perderá por no presentación (W.O.). La no presentación correspondiente será sancionada por el Director de Turno del encuentro, una vez transcurrido el tiempo señalado, dejando constancia de este hecho en la planilla. En este caso se asignarán los 3 puntos al equipo rival, y se descontara 1 punto al equipo infractor, decretando un marcador para el partido de tres goles a cero a favor del equipo perjudicado. Si ambos equipos no se presentan, se descontara a ambos un punto y se considerará un marcador de cero goles para ambos.

Artículo 25 – Cantidad mínima de jugadores
Si en algún momento del partido alguno de los equipos quedara con menos de 4 jugadores, el árbitro deberá suspender el partido, otorgándole la victoria y, por ende, los puntos en disputa al equipo contrario. A este partido se le asignará un marcador de tres goles a cero, a menos que la diferencia al momento de la suspensión fuese superior a favor del equipo ganador. Si el partido se suspendiera debido a que ambos equipos quedarán con menos de cuatro jugadores, no se asignará puntaje a ninguno de ellos y se considerará un marcador de cero goles a tres para cada uno.
Artículo 26 – Equipos expulsados
Los puntos disputados por los equipos que se retiren de la competencia voluntariamente o por aplicación de una medida disciplinaria, serán anulados.
Artículo 27 – Pérdida de puntos
Sin perjuicio de los demás casos establecidos en las presentes y Reglamentos, un equipo perderá los puntos y será sancionado por la Organización en las siguientes situaciones:

a) Si el árbitro pusiere término al partido por culpa de sus jugadores o simpatizantes;

b) Si el equipo abandona la cancha antes de finalizar el partido;

c) Si uno de sus jugadores se negare a hacer abandono de la cancha, desobedeciendo las órdenes del árbitro.

d) Si un jugador inhabilitado (suspendido, castigado, no inscrito, etc.), participe del juego.

e) Mal comportamiento de los jugadores, barra ó DT.

f) Si uno de sus jugadores o simpatizantes provoca, con una agresión física o verbal a un rival, una batalla campal en la que se vean involucrados jugadores y simpatizantes de ambos equipos.

g) Si uno de sus jugadores o simpatizantes responde a una agresión física, provocando una batalla campal en la que se vean involucrados jugadores y simpatizantes de ambos equipos.

Las sanciones a los equipos además de la ya señalada pérdida de puntos, podrán ser una amonestación escrita, la condicionalidad del equipo completo por un periodo de tiempo a determinar por organización. Se establece que para los casos a, b c, d y e (mencionados con anterioridad), se dará como triunfador al equipo rival. En los restantes casos, ambos equipos perderán los puntos, y la organización determinará los pasos a seguir según el tipo de campeonato y relevancia del resultado.

Artículo 28 – Suspensión de Partidos
Los árbitros podrán suspender los partidos ya iniciados, por las siguientes causas:

a) Falta de visibilidad;

b) Mal tiempo u otra causa de fuerza mayor (lluvia se considera buen tiempo).
c) Mal comportamiento de los jugadores, del público, barra ó DT en general.

Artículo 29 – Reprogramación de partidos
Si se suspende un partido iniciado por las causales señaladas en el artículo precedente, la organización decidirá la finalización o fijará nueva fecha para su terminación, salvo que faltasen 5 minutos o menos para su término, en cuyo caso, dicho partido se tendrá por finalizado y el resultado parcial quedará como marcador final. Excepcionalmente, organización podrá determinar que en tales casos también se jueguen los minutos pendientes.

Artículo 30 - Uniforme
Los jugadores deberán presentarse a los partidos con uniformes completos.

Entendiéndose por uniformes completos lo siguiente:

a) camisetas de un mismo juego, todas con números distintos entre ellas en sus espaldas;

b) pantalones y medias de fútbol de un mismo juego;

c) zapatillas de fútbol.

En caso de que un jugador no cumpla estos requisitos, el árbitro o el Director de Turno tendrán la facultad de impedir su ingreso a la cancha.

Artículo 31 – Hechos extraordinarios
Los delegados de cada equipo podrán dejar constancia de cualquier hecho que les haya llamado la atención al término del partido en una planilla especial, que obra en poder del Director de Turno.

Artículo 32 – Vestimenta similar
En caso de igualdad de colores en la vestimenta de los jugadores en un partido determinado y que a juicio del árbitro haga necesaria la utilización de las camisetas alternativas, el cambio deberá realizarlo el equipo que pierda un sorteo establecido anterior al partido.

DIRECTORES DE TURNO

Artículo 33
Los partidos de la competencia oficial estarán supervigilados por un Director de Turno, que informará acerca de las circunstancias de éstos en los términos que se señalan en los artículos siguientes.

Artículo 34
El director de turno será la autoridad que desde afuera de la cancha controlará el normal desenvolvimiento del partido, debiendo colaborar con el árbitro para su adecuado control. Para ello deberá informar en el Informe correspondiente sobre cualquier situación anómala que se produzca durante éstos, tanto dentro como fuera de la cancha.

Artículo 35
Le corresponderá velar por el inicio de los partidos en el horario programado y por la correcta presentación de los Equipos, tanto en su equipamiento como en el número de jugadores, como asimismo el resultado final y los autores de los goles, debiendo incluir estos antecedentes en su informe.

Artículo 36
El director de turno estará facultado para informar ante la organización a jugadores que incurran en acciones que lo ameriten, antes, durante y después del partido que controlan y que no hubiesen sido detectadas por el árbitro.

Artículo 37
Serán obligaciones del Jefe de Turnos, entre otras, las siguientes:

a) preocuparse que cada partido cuente con su Director de Turno y los implementos necesarios para que éste se lleve a cabo;

b) informar a la organización cualquier irregularidad que pueda implicar una causal de impugnación de un partido.

Artículo 38
Para todos los efectos de estas bases, el Director de Turno es la autoridad de la organización en cada partido y es, por lo tanto, ministro de fe de ella.
Artículo 39
Los equipos deberán llegar uniformados y equipados a las canchas del campeonato, ya que la organización será expulsada si es sorprendida con participantes cambiándose de ropa al interior del reducto, conforme a las buenas costumbres y debido a que existe un jardín infantil a un costado de las canchas.

Artículo 40
Se deberán respetar a cabalidad todas las normas que establece el reducto deportivo de la Pontificia Universidad Católica de Chile, estas están señaladas al entrar a las canchas en un letrero informativo.
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